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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 40 DE 2024
(abril 17)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Segundo periodo
Sesión ordinaria 

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día miércoles 
diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores: Barreto Quiroga Óscar

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Deluque Zuleta Alfredo Rafael, y 
Valencia Laserna Paloma. 
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorable Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Benavides Mora Carlos Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías

ACTAS DE COMISIÓN

García Gómez Juan Carlos
Luna Sánchez David
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney, y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorable Senadores:
Ávila Martínez Ariel Fernando
De la Calle Lombana Humberto
Gallo Cubillos Julián.
López Obregón Clara Eugenia, 
Motoa Solarte Carlos Fernando, y
Quilcué Vivas Aída Marina.
El texto de la excusa es la siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum de liberatorio:

Siendo las 10:00 a. m. la Presidencia “abre la 
sesión” de conformidad con el artículo 91 de la 
Ley 5ª de 1992 y solicita a Secretaría dar lectura al 
Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

CUATRIENIO 2022-2026
LEGISLATURA 2023-2024

SEGUNDO PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: miércoles 17 de abril de 2024
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional - Primer Piso.
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas sesiones 

ordinarias
Acta número 31 del 28 de febrero de 2024; Acta 

número 32 del 5 de marzo de 2024; Acta número 33 
del 12 de marzo de 2024; Acta número 34 del 19 de 
marzo de 2024; Acta número 35 del 20 de marzo de 
2024; Acta número 36 del 2 de abril de 2024; Acta 
número 37 del 3 de abril de 2024; Acta número 38 
del 10 de abril de 2024; Acta número 39 del 16 de 
abril de 2024.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Citación e invitación a los señores Ministros 

del Despacho y Altos Funcionarios del Estado
PROPOSICIÓN NÚMERO 110

Cítese a debate de control político al presidente 
de Colpensiones, Jaime Dussán, para que en la 
fecha que la Mesa Directiva determine, responda 
el cuestionario anexo relacionado con los presuntos 
sobrecostos en la contratación de la entidad, el 
aumento de nómina sin justificación, el despido 
masivo de personal técnico e irregularidades en el 
gobierno corporativo.

Para este propósito, respetuosamente se solicita 
a la Secretaría General de la Comisión Primera del 
Senado adelantar las gestiones pertinentes para 
que el debate de control político sea transmitido 
en directo por el Canal Institucional y las redes 
sociales del Congreso de la República, a fin de que 
los colombianos puedan conocer la problemática 
expuesta.

Cordialmente, 
Paloma Valencia Laserna.
Senadora de la República.

CUESTIONARIO
1. Sírvase informar cuál es el valor del contrato 

otorgado en la convocatoria pública número 
22 de 2020.
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2. Sírvase explicar cada una de las funciones 
del contrato otorgado en la convocatoria 
pública número 22 de 2020 discriminado por: 
a) prestar de manera integral los servicios 
de enlaces de conectividad b) servicios de 
terminales de acceso c) Centro de Atención 
(Contact Center).

3. Sírvase informar hasta cuándo está vigente el 
contrato otorgado en la convocatoria pública 
número 22 del 2020.

4. Sírvase informar hasta cuándo está vigente 
el contrato otorgado en la convocatoria 
pública número 22 de 2020, únicamente para 
el servicio de “prestar de manera integral los 
servicios de enlaces de conectividad”.

5. Sírvase informar hasta cuándo está vigente 
el contrato otorgado en la convocatoria 
Pública número 22 de 2020, únicamente para 
el servicio de “centro de atención (Contac 
Center)”.

6. Sírvase remitir cada una de las facturas de 
pago del contrato otorgado a la convocatoria 
pública número 22 de 2022.

7. Sírvase informar cuál es el valor del contrato 
a la convocatoria pública número 22 de 
2020, únicamente para el servicio de “prestar 
de manera integral los servicios de enlaces 
de conectividad”.

8. Sírvase informar cuál es la razón por la cual 
el contrato correspondiente a la convocatoria 
pública número 006 de 2023 tiene un valor 
considerablemente mayor al asignado al 
contrato relacionado a la convocatoria 
pública número 22 de 2020, siendo el 
propósito de ambos la prestación de servicios 
de “Contac Center” para Colpensiones, de 
haber varios fundamentos para la decisión, 
favor discriminar cada uno de ellos.

9. Sírvase informar cuál fue cada uno de 
los oferentes que presentó oferta para la 
convocatoria pública número 006 de 2023, 
cuando la fecha límite de la presentación 
de oferta de la convocatoria era el 28 
de septiembre de 2023. Favor remitir la 
documentación que soporte los oferentes 
postulados, los nombres de cada uno y fecha 
en las que allegaron su oferta.

10. Sírvase informar cuándo sale la licitación 
y/o convocatoria pública para el servicio 
de “servicios terminales de acceso” y para 
el servicio “prestar de manera integral los 
servicios de enlace de conectividad” en la 
entidad.

11. Sírvase remitir el organigrama vigente de la 
entidad. Sírvase remitir por cada dependencia 
el número de personas que ejercen algún tipo 
de labor. 

12. Sírvase informar todos los cambios 
realizados al manual de funciones desde el 
07 de agosto del 2022.

13. Sírvase remitir todas las actas de las 
reuniones, concejos o juntas que tuvo el 
comité de contratación de Colpensiones en 
lo referente a la adjudicación del contrato a 
la convocatoria pública número 03 de 2023.

14. Sírvase informar cuándo radicó el concepto 
de MVG LAWYERS & CONSULTING 
sobre convocatoria pública de 006 de 2023.

15. Sírvase informar qué cargos ha ostentado 
María Elisa Arango dentro de la entidad.

16. Sírvase informar quiénes hacen parte del 
comité de contratación de Colpensiones, 
desde el 7 de agosto de 2022 al 7 de febrero 
del 2023. Sírvase informar quiénes tienen 
voz y quiénes tienen voto.

17. Sírvase informar cuál es el costo de nómina 
aprobado para 2022 y 2023 de la entidad, 
discriminado por trabajadores oficiales 
y empleados públicos. Sírvase remitir la 
información por cada dependencia de la 
entidad. 

18. Sírvase informar el número de trabajadores 
oficiales que tiene la entidad MENSUAL 
desde el 2018 hasta febrero del 2024.

19. Sírvase informar el número de trabajadores 
en misión que tiene la entidad MENSUAL 
desde el 2018 hasta septiembre del 2024. 
Sírvase informar cuál ha sido la razón del 
aumento.

20. Sírvase informar el número de trabajadores 
en misión que se han contratado por el 
contrato otorgado en la convocatoria pública 
CP número 03 del 2023.

21. Sírvase informar cuáles son todos los 
requisitos para ser el vicepresidente de 
planeación y tecnologías de la información 
de Colpensiones.  

22. Sírvase informar el número de contratistas 
mensuales con los que ha contado 
Colpensiones desde el año 2010 hasta 
septiembre de 2023.

23. Sírvase informar desde el 7 de agosto 
de 2022 el nombre, cargo desempeñado, 
profesión, años vinculados a Colpensiones 
de trabajadores de Colpensiones que han 
salido de la entidad hasta el 19 de febrero del 
2023.

24. Sírvase informar el gasto en publicidad, 
marketing, propaganda, comerciales de 
Colpensiones desde el 7 de agosto del 2021 
hasta el 7 de febrero del 2023.

25. Sírvase remitir los nombres de los ganadores 
de los concursos que ha hecho la entidad 
para cargos dentro de Colpensiones desde el 
7 de agosto del 2022.

26. Sírvase informar qué denuncias internas 
tiene la entidad contra el presidente de 
Colpensiones por Acoso Laboral, favor 
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precisar el número de las denuncias y el 
objeto de las mismas. 

27. Sírvase informar qué contratos ha realizado 
la entidad con el propósito de cumplir las 
necesidades que trae la Reforma Pensional. 
Sírvase remitir cada contrato, razón del 
contrato, valor del contrato. 

V
Lo que propongan los honorables 

Senadores(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

El Vicepresidente,
Honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
El Secretaria General,

Doctora Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre la discusión del Orden 

del Día e informa que cuando se registre quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaría da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán 
a discusión y votación en la próxima sesión de 
conformidad con el artículo 160 de la Constitución 
Política: 

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
- Justicia eficaz y más seguridad-.

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 99 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adicionan 
dos parágrafos al artículo 91 de la Ley 1708 
de 2014 “Código de Extinción de Dominio” 
en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley Estatutaria número 
005 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se dictan disposiciones orientadas a 
ajustar y fortalecer el Sistema General de 
Seguridad Social en salud, garantizar a toda 
la población el derecho fundamental a la 
salud consagrado en la Ley 1751 de 2015, 

mejorar los resultados en salud, aumentar 
la satisfacción del usuario y garantizar 
la sostenibilidad del sistema de salud. 
Acumulado Proyecto de Ley número 86 
de 2023 Senado.

• Proyecto de Ley número 121 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el derecho al trabajo como derecho 
fundamental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 123 
de 2023 Senado, por medio del cual se 
expide el Estatuto de la Igualdad para la 
garantía de los derechos de las niñas y las 
mujeres en toda su diversidad y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado, 65 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 5a de 1992 con el 
fin de implementar medios y/o herramientas 
tecnológicas o digitales en los procesos 
legislativos del Congreso y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 84 de 2023 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5a de 1992, se crea la Comisión Legal 
para la protección integral de la infancia y la 
adolescencia del Congreso de la República 
de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2023 
Senado, por la cual se faculta la permuta 
de bienes inmuebles de propiedad privada 
afectados por los delitos de invasión de 
tierras y avasallamiento de bien inmueble, y 
se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 156 de 2023 
Senado, por medio de la cual se determina 
el funcionamiento y competencias de la 
Jurisdicción Agraria y Rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 066 
de 2023 Senado, 023 de 2022 Cámara 
Acumulado con los Proyectos de Ley 
número 057 y 099 de 2022 Cámara, por 
el cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992 y se crean las comisiones legales de 
vigilancia y seguimiento a los procesos de 
Paz - Comisión de Paz - en el Congreso de 
la República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 198 de 2023 
Senado, 326 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifican algunos artículos de la Ley 1563 
de 2012 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 70 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 175 de la Ley 906 de 2004, se 
establecen medidas para garantizar los 
derechos prevalentes de las niñas y niños en 
materia de abuso sexual infantil y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 129 de 2023 
Senado, por medio de la cual se conmemoran 
las juventudes rurales y campesinas, con 
acciones afirmativas para promover su 
acceso a la educación, formación e inserción 
en la economía, se modifica el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y las Leyes 1429 de 
2010, 1780 de 2016, 2096 de 2020 y 2214 
de 2022 y se dictan otras disposiciones - Ley 
Juventudes Rurales y Campesinas.

• Proyecto de Ley número 02 de 2023 
Senado, por la cual se reforma la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en el 
cuidado y la protección de los animales en 
las propiedades horizontales. 

• Proyecto de Ley número 180 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 617 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 212 de 2023 
Senado, por la cual se deroga la Ley 5ª de 
1972, se regulan las juntas defensoras de 
animales y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 194 de 2023 
Senado, por la cual se crea la conducta 
penal de tráfico, venta o comercialización 
indebida de fentanilo como delito autónomo 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 199 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 397 y 447 de la Ley 1564 de 
2012 y se reglamenta la entrega anticipada de 
títulos en el proceso ejecutivo por alimentos 
debidos a un niño, niña y adolescente (Ley 
Sarita).

• Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2024 Senado, por el cual se modifica el 
inciso 1° del artículo 217 de la Constitución 
Política de Colombia, se cambia el nombre 
de la Fuerza Aérea por Fuerza Aeroespacial 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 254 de 2024 
Senado, por medio de la cual se formulan 
lineamientos de política pública para 
la seguridad digital de niños, niñas y 
adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 
2007, la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 266 de 2024 
Senado, 152 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones sobre la 
familia de crianza. 

Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Citación e invitación a los señores Ministros 

del Despacho y Altos Funcionarios del Estado

PROPOSICIÓN NÚMERO 110
Cítese a debate de control político al presidente 

de Colpensiones, Jaime Dussán, para que en la 
fecha que la Mesa Directiva determine, responda 
el cuestionario anexo relacionado con los presuntos 
sobrecostos en la contratación de la entidad, el 
aumento de nómina sin justificación, el despido 
masivo de personal técnico e irregularidades en el 
gobierno corporativo.

Para este propósito, respetuosamente se solicita 
a la Secretaría General de la Comisión Primera del 
Senado adelantar las gestiones pertinentes para 
que el debate de control político sea transmitido 
en directo por el Canal Institucional y las redes 
sociales del Congreso de la República, a fin de que 
los colombianos puedan conocer la problemática 
expuesta.

Cordialmente, 
Paloma Valencia Laserna.
Senadora de la República,

CUESTIONARIO
1. Sírvase informar cuál es el valor del contrato 

otorgado en la convocatoria pública número 
22 de 2020.

2. Sírvase explicar cada una de las funciones 
del contrato otorgado en la convocatoria 
pública número 22 de 2020 discriminado por: 
a) prestar de manera integral los servicios 
de enlaces de conectividad b) servicios de 
terminales de acceso c) Centro de Atención 
(Contact Center).

3. Sírvase informar hasta cuándo está vigente el 
contrato otorgado en la convocatoria pública 
número 22 del 2020.

4. Sírvase informar hasta cuándo está vigente 
el contrato otorgado en la convocatoria 
pública número 22 de 2020, únicamente para 
el servicio de “prestar de manera integral los 
servicios de enlaces de conectividad”.

5. Sírvase informar hasta cuándo está vigente 
el contrato otorgado en la convocatoria 
Pública número 22 de 2020, únicamente para 
el servicio de “centro de atención (Contac 
Center)”.

6. Sírvase remitir cada una de las facturas de 
pago del contrato otorgado a la convocatoria 
pública número 22 de 2022.

7. Sírvase informar cuál es el valor del contrato 
a la convocatoria pública número 22 de 
2020, únicamente para el servicio de “prestar 
de manera integral los servicios de enlaces 
de conectividad”.

8. Sírvase informar cuál es la razón por la cual 
el contrato correspondiente a la convocatoria 
pública número 006 de 2023 tiene un valor 
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considerablemente mayor al asignado al 
contrato relacionado a la convocatoria 
pública número 22 de 2020, siendo el 
propósito de ambos la prestación de servicios 
de “Contac Center” para Colpensiones, de 
haber varios fundamentos para la decisión, 
favor discriminar cada uno de ellos.

9. Sírvase informar cuál fue cada uno de 
los oferentes que presentó oferta para la 
convocatoria pública número 006 de 2023, 
cuando la fecha límite de la presentación 
de oferta de la convocatoria era el 28 
de septiembre de 2023. Favor remitir la 
documentación que soporte los oferentes 
postulados, los nombres de cada uno y fecha 
en las que allegaron su oferta.

10. Sírvase informar cuándo sale la licitación 
y/o convocatoria pública para el servicio 
de “servicios terminales de acceso” y para 
el servicio “prestar de manera integral los 
servicios de enlace de conectividad” en la 
entidad.

11. Sírvase remitir el organigrama vigente de la 
entidad. Sírvase remitir por cada dependencia 
el número de personas que ejercen algún tipo 
de labor. 

12. Sírvase informar todos los cambios 
realizados al manual de funciones desde el 
07 de agosto del 2022.

13. Sírvase remitir todas las actas de las 
reuniones, concejos o juntas que tuvo el 
comité de contratación de Colpensiones en 
lo referente a la adjudicación del contrato a 
la convocatoria pública número 03 de 2023.

14. Sírvase informar cuándo radicó el concepto 
de MVG LAWYERS & CONSULTING 
sobre convocatoria pública de 006 de 2023.

15. Sírvase informar qué cargos ha ostentado 
María Elisa Arango dentro de la entidad.

16. Sírvase informar quiénes hacen parte del 
comité de contratación de Colpensiones, 
desde el 7 de agosto de 2022 al 7 de febrero 
del 2023. Sírvase informar quiénes tienen 
voz y quiénes tienen voto.

17. Sírvase informar cuál es el costo de nómina 
aprobado para 2022 y 2023 de la entidad, 
discriminado por trabajadores oficiales 
y empleados públicos. Sírvase remitir la 
información por cada dependencia de la 
entidad. 

18. Sírvase informar el número de trabajadores 
oficiales que tiene la entidad MENSUAL 
desde el 2018 hasta febrero del 2024.

19. Sírvase informar el número de trabajadores 
en misión que tiene la entidad MENSUAL 
desde el 2018 hasta septiembre del 2024. 
Sírvase informar cuál ha sido la razón del 
aumento.

20. Sírvase informar el número de trabajadores 
en misión que se han contratado por el 
contrato otorgado en la convocatoria pública 
CP número 03 del 2023.

21. Sírvase informar cuáles son todos los 
requisitos para ser el vicepresidente de 
planeación y tecnologías de la información 
de Colpensiones.  

22. Sírvase informar el número de contratistas 
mensuales con los que ha contado 
Colpensiones desde el año 2010 hasta 
septiembre de 2023.

23. Sírvase informar desde el 7 de agosto 
de 2022 el nombre, cargo desempeñado, 
profesión, años vinculados a Colpensiones 
de trabajadores de Colpensiones que han 
salido de la entidad hasta el 19 de febrero del 
2023.

24. Sírvase informar el gasto en publicidad, 
marketing, propaganda, comerciales de 
Colpensiones desde el 7 de agosto del 2021 
hasta el 7 de febrero del 2023.

25. Sírvase remitir los nombres de los ganadores 
de los concursos que ha hecho la entidad 
para cargos dentro de Colpensiones desde el 
7 de agosto del 2022.

26. Sírvase informar qué denuncias internas 
tiene la entidad contra el presidente de 
Colpensiones por Acoso Laboral, favor 
precisar el número de las denuncias y el 
objeto de las mismas. 

27. Sírvase informar qué contratos ha realizado 
la entidad con el propósito de cumplir las 
necesidades que trae la Reforma Pensional. 
Sírvase remitir cada contrato, razón del 
contrato, valor del contrato. 

La Presidencia informa que se encuentra 
presente el citado doctor Jaime Dussán Calderón 
- presidente de Colpensiones y concede el uso 
de la palabra a la citante, honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Viendo 
esta Comisión no queda duda del poder del doctor 
Dussán, aquí no vino ninguno de los Senadores 
del Pacto Histórico para tratar de evitar que se 
haga el debate. Afortunadamente, los partidos 
independientes, Senador Barreto, sumados con los 
partidos de oposición, no vamos a dejar silenciar la 
Comisión Primera.

Que entre otras cosas, hay que contárselo a la 
opinión pública, ha tenido constantes presiones 
para que no se haga el debate, el debate lo venimos 
anunciando de tiempo atrás y cada vez hay que 
correrlo más y más, porque el doctor Dussán 
no quiere que se sepa cómo se está manejando 
Colpensiones. Y yo creo que este es un tema que no 
es menor, porque aquí estamos ante una situación 
sumamente grave.

Cuál es el contexto de este debate, el Gobierno del 
Presidente Petro quiere que todos los colombianos, 
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hasta un 90% estemos obligados a estar en 
Colpensiones, es decir, solamente los colombianos 
más ricos van a tener derecho a poder estar en los 
fondos de pensiones, los colombianos más pobres, 
todos, van a estar obligados a estar en Colpensiones; 
los ricos si pueden ir a los fondos, son privilegios 
que se le dejarán solamente a los ricos, Senador 
Benedetti, porque los pobres, todos, van a tener 
que estar obligados a estar en Colpensiones, no por 
su decisión, sino la decisión del Gobierno que los 
obliga a través de una ley. 

Y entonces la siguiente pregunta que no se tiene 
que hacer es, ¿y cómo le va a ir a los colombianos 
en Colpensiones? ¿Cómo es que van a quedar allá? 
¿Cómo se van a manejar los recursos manejados? 
Entonces, aquí tenemos un problema muy grande, 
porque yo quiero contarles, la anterior, por favor, 
que en un análisis cortico que hemos hecho, lo 
que ya vemos es que en esta administración del 
doctor Dussán ya no están, porque se han ido en 
sobrecostos, en estrambóticos almuerzos, 226.000 
millones de pesos de los ahorros pensionales de 
los colombianos, de los ahorros pensionales de los 
colombianos.

Y esto es bien importante contextualizarlo, porque 
oía yo el otro día una entrevista del doctor Dussán y 
quedaba yo aterrada, entre otras cosas, él decía –es 
que los gastos de Colpensiones los paga el Estado– 
y me quedaba yo pensando, ¿cómo así que los paga 
el Estado?, no, no, son los ahorros pensionales de 
los colombianos, lo que queda faltando por los 
subsidios que da Colpensiones son los que termina 
poniendo el Estado colombiano.

Y decía el doctor Dussán de una cosa que también 
me llamaba la atención y es que la administración 
de Colpensiones la pagaba el Estado y tampoco es 
cierto eso, porque como les digo, ahí está es la plata 
de todos los colombianos que estamos ahorrando 
ahí. Y un tema que me parece bien importante y con 
el que voy a empezar y voy a terminar, el doctor 
Dussán saca pecho diciendo que Colpensiones ha 
tenido una utilidad maravillosa durante su ejercicio, 
que son más de 600.000 millones a diferencia 
de los anteriores, pero se le olvida contarles a los 
colombianos varios daticos que son importantes.

La primera, que las provisiones bajaron, es 
decir que en vez de aprovisionar cómo se hizo en 
el año 2022-2023, perdón, en el 2021-2022, las 
provisiones eran 246.000 millones y hoy solamente 
tienen 54.000 millones. Y ahí me empiezo yo a 
preguntar, por ejemplo, doctor Dussán, si sí estarán 
cumpliendo los indicadores que obliga la ley sobre 
las provisiones, un temita que me queda por revisar 
para el siguiente debate.

Como me queda preocupante el hecho de que 
nos digan que ha habido ahorro, cuando los gastos 
generales de la entidad, Senador Amín, pasaron de 
390.000 millones 456.000 millones y qué les parece 
que además nos digan que hay que celebrar las 
utilidades, cuando 70.000 millones de las utilidades, 
no son utilidades del ejercicio, son simplemente los 

rendimientos financieros, Presidente, que tuvieron 
intereses altísimos por el coletazo de la pandemia, 
todos sabemos y por las políticas de los Estados 
Unidos, del tesoro de los Estados Unidos, tuvimos 
CDT con tasas de interés del 13, del 14, del 15, hasta 
del 17%, alcanzamos a ver.

Entonces, 70.000 millones de eso son simplemente 
los activos que rindieron de Colpensiones. Entonces 
las famosas utilidades son por decirlo menos, muy 
cuestionables. Pero yo quiero entrar a mirar cómo 
se está gastando la plata de las pensiones de los 
colombianos, cómo se cuidan, uno esperaría que, si 
uno está cuidando las pensiones de los colombianos, 
los ahorros pensionales, cuando hay una bomba 
pensional del 100% del PIB, pues hombre, los 
recursos se utilizaran con mucho cuidado, se 
garantizara que se entregan a quién los pueda 
administrar bien, y sobre todo, que se contraten 
cosas que sirvan y que sean baratas.

Pero yo quiero mostrarle los sobrecostos, 
siguiente. Mire que en el 2018 esta era una entidad 
que gozaba de todo el reconocimiento de los 
colombianos, se hizo un concurso para suplir un 
poco más de 1.000 vacantes y se presentaron 130.000 
personas, es impresionante, o sea 130 personas 
por cada cargo que se ofertó, había la posibilidad 
de elegir a los mejores de los mejores, siguiente 
diapositiva. La Senadora Clara López que no vino, 
porque no quiere que los colombianos sepan lo que 
está haciendo el Gobierno del cambio con los ahorros 
pensionales, pues decía que Colpensiones era de lo 
que había que mostrar, porque era un ejemplo de 
una gestión efectiva en el manejo de las pensiones, 
siguiente. Pero aquí pareciera que el presupuesto de 
Colpensiones más bien es como una especie de caja 
menor.

Y veamos lo siguiente, imagínense que 
contrataron en el club de banqueros almuerzos para 
las juntas directivas, doctor David, son 5 miembros 
de junta directiva, no crean ustedes que es un 
gentío, 5 miembros de junta directiva, que se reúnen 
normalmente una vez al mes, es lo que pide la ley, 
diga usted que se amplía a tres, e incluso cuatro 
reuniones, pero fíjese esto tan bonito, siguiente, el 
contrato más o menos nos va a costar 2.166.000 
pesos por cada almuerzo de cada miembro de junta 
directiva, van a almorzar sabroso, doctor Dussán, ah 
no, ya almorzaron sabroso.

Y entonces, siguiente, aquí lo que estamos viendo 
es que se gastaron 73 millones de pesos en 200 
días de almuerzo, aquí no nos dan almuerzo doctor 
Amín, y tanto que criticaron a uno que decía que 
tenía hambre en la Cámara, pues hay que hacerse 
nombrar en la junta directiva de Colpensiones, 
porque todos los días según me cuentan almuerzan 
delicioso y gratis, por cuenta de los colombianos en 
el club de banqueros.

Sigamos, se les acabaron los almuerzos, en 
octubre ya se almuerzos de todo lo que se comieron 
y tocó contratar más almuerzos, esos almuercitos 
adicionales por 17 millones son los que nos dan la 
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suma de los 73. Vayamos más allá, el nuevo contrato 
que hicieron en este año por 345 días, casi el año, 
118 millones en almuerzo, sabroso, van al club 
de banqueros a almorzar todos los días, bien rico. 
Eso significa que, si realmente fuera para la junta 
directiva bajamos de precio para que se tranquilicen, 
van a ser apenas 2 millones por almuerzo de la 
junta directiva por miembro, cada almuercito de 10 
millones.

Sigamos más adelante, en almuerzos de la junta 
directiva entonces se nos van 192 millones de pesos, 
equivalentes si fuéramos a hablar de las cifras del 
distrito, a 23.000 almuerzo que podríamos darle a la 
gente pobre Bogotá y alcanzaría por supuesto, para 
71 abuelitos pagándole los 225.000 pesos mensuales 
durante todo un año y si quisiéramos hacerlo por todo 
un mes, serían unos 856 abuelitos que hubiéramos 
podido cubrir.

Sigamos, pero vamos a hablar de los contratos de 
la plata grande, vamos a mirar 3 contraticos para que 
ustedes vean lo que está pasando en Colpensiones, 
los sobrecostos en los contratos, siguiente. El 
primer contrato del que les quiero hablar es el 
famoso Contact center, eso es el que usted llama 
y le contestan o lo llaman a contarle lo que esté 
pasando. Hubo un contrato en el 2020, que duraba 
prácticamente 2 años, ese contrato costo 25.900 
millones, 26.000 millones de pesos por 23 meses.

Pues llego el doctor Dussán y el contratico que 
había costado por los 2 años 25.000 millones pasó 
a costar 65.000 millones, un aumentico del 140% 
y uno se pregunta, y este componente del Contact 
center es que es muy distinto al anterior para que nos 
esté cobrando más del doble. Y estuvimos revisando 
los contratos y les cuento una cosa, es exactamente 
el mismo.

Y entonces para que se den una cifra, pasamos 
de pagar $1.100.000 mensuales de Contact center 
a pagar $2.700.000 mensuales por contar center, 
2.700 millones mensuales por el Contact center, 
de los 1.100 a los 2.700 millones de pesos. Eso sí 
es dilapidar la plata. Pero, siguiente, el aumento de 
140% en el valor del contrato es un sobrecosto de 
38.000 millones de pesos en esos dos añitos, 38.000 
millones de pesos y a eso, para que lo vean en mes, 
es que nos estamos gastando 1.500 millones de pesos 
mensuales adicionales a lo que nos había costado el 
Contact center, siguiente.

Y vi la respuesta que me dio Colpensiones por 
Twitter, oiga, porque decía que todo lo contrario, la 
Senadora exageraba, que ellos se habían ahorrado 
una plata, sabe por qué Senador Chacón, porque 
no querían contratar por los 62.000 millones que 
salió, sino por 72.000, es decir, el sobrecosto ha 
podido ser mayor, fue que era tan grande el monto 
que ofrecieron, que ninguno de los contratistas 
ofreció tanto, pero no porque ellos quisieran, todo 
lo contrario, porque los contratistas dijeron –no se 
necesita tanta plata–. Entonces el ahorro que aduce 
el doctor Dussán, es un ahorro que dio porque hasta 

a los contratistas les pareció excesivo el monto que 
ofrecían para licitación, siguiente.

Y mire esto que es bien interesante, porque ustedes 
dirán –bueno, esta licitación tan grande cómo se 
entregó de manera bien transparente–, yo les quiero 
contar el extraño caso de esta licitación. Imagínese, 
Senador Luna, que el comité de contratación de 
Colpensiones dijo que los proponentes a la licitación 
no cumplían, no cumplían con los requisitos que 
se habían pedido en la limitación, no se ve por lo 
borroso, yo no sé si pueden afinar un poquito la 
televisión, porque está muy borrosa, mire a ver 
Edward si le ayudan allá en sonido.

Pero aquí tenemos la lista del informe de 
evaluación consolidado del equipo de contratación 
de Colpensiones, doctora Lucena, que dijo no están 
habilitados los proponentes porque no cumplen, pero 
quién dijo que ese era un obstáculo. Fíjese lo que 
se hizo rapidito, contrataron una firma de abogados 
externa, Senador, de una vez, MVG se llama, y ellos 
decidieron, siguiente, en un día, en un día hicieron 
las evaluaciones y, Senador Amín, sorpréndase, 
el contratista cumplió en un día con una empresa 
externa que vino a solucionar los problemas que 
había creado un equipo técnico de Colpensiones, que 
había dicho que no cumplía, eso se puede solucionar 
rapidito, usted contrata una empresa y lo habilita en 
un día.

Entonces, con esta habilitación muy cuestionable 
y jurídicamente muy difícil, pues simplemente 
entregaron ese contrato. Pero sabe qué es lo que 
más me sorprendió a mí, la capacidad de decir 
mentiras, siguiente. Yo le mande un derecho de 
petición   a Colpensiones, diciéndole –oiga, y hubo 
algún cuestionamiento o algún reparo sobre este 
proceso contractual,  y ahí ustedes pueden ver, 
lo que pasa es que se corrió eso allá, dicen “no 
reparos, ni cuestionamientos, ni duda, ni rechazos 
en la adjudicación, una adjudicación transparente” 
hágame el favor, María Fernanda, no hubo ninguna 
duda, eso es una gran mentira, en documento que 
será esto, público o privado, doctor Dussán.

Entonces, siguiente, porque yo también les 
quiero contar lo que pasó. Se acuerdan que les dije 
que la oficina contractual, Senador Barreto, dijo 
no cumplen, pues eso se soluciona, usted contrata 
una oficina externa y saca de vacaciones a la jefe 
de la oficina, así es bonito o no, Senador Amín, 
entonces en pleno proceso contractual, la directora 
contractual se va de vacaciones y no solamente ella, 
sino los que estaban poniendo mucha queja, mucha 
observación sobre el contrato, ahí está la listica de 
los que salieron de vacaciones casualmente, durante 
la adjudicación de este contrato en esta licitación 
que no tuvo ningún reparo.

Y vayamos más adelante, el comité de contratación 
empezó a cambiar, porque claro durante el período 
del que estamos hablando el cargo del jefe oficina 
asesora de asuntos legales estaba vacante y entonces 
qué hicieron, pues ir nombrando un ascensor por dos 
o tres meses, según el contrato y según el criterio 
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que fueran teniendo, pasamos de tener uno de julio 
a septiembre, un señor Óscar Mauricio Villarraga, 
después de septiembre a octubre, Jorge Eliecer 
Morales, después de octubre, del 23, vuelve el 
señor Mauricio y después en octubre vuelve Eliecer 
Morales, mejor dicho iban rotando ahí como de una 
manera bastante sospechosa.

Pero sabe qué es lo más grave de esa licitación, 
siguiente, tuvo 6 adendas, 6, qué son adendas, 
modificaciones que usted le hace al proceso 
licitatorio, normalmente esos procesos licitatorios 
son bastante estables para que les den estabilidad 
a los proponentes, pues aquí hubo no más sino 6 
adenditas para que fueran cambiando las cosas, 
siguiente. Y miren esto tan interesante, las 6 adendas 
las firmó una doctora María Elisa Morón, que era 
la vicepresidenta de gestión corporativa. Bueno, 
esta señora después termina saliendo, la trajeron 
con una investigación abierta, con una imputación 
por peculado, aquí firmó todas las adendas e hizo 
bastantes gestiones en Colpensiones.

Bueno, esta es la historia del primer contrato, 
mejor dicho, unos sobrecostos de 38.000 millones, 
una licitación donde el comité de contratación 
de la entidad dice que los proponentes no están 
habilitados, se contrata una empresa privada para 
que en un solo día habilite a quién le van a adjudicar 
la contratación, se saca de vacaciones a la jefa de 
contratación, se saca al equipo de contratación y 
se adjudica la licitación llena de sombras, con un 
aumentico de los gastos de 38.0000 millones  de 
pesos.

Bueno, entonces vayamos al segundo contrato 
que es el contrato de conectividad, bien importante 
para lo que se viene, ese contrato por dos años 
también, prácticamente en el 2020 nos costó 5.800 
millones, en el 2024 para 36 meses nos va a costar 
25.600 millones, ah eso sí, plata es lo que hay en 
Colpensiones, están gorditos los ahorros de los 
pensionados colombianos y lo que se pierde, que 
el Gobierno lo ponga, dijo el doctor Dussán en la 
entrevista, es que los gobiernos no se quiebran. No, 
doctor Dussán, los gobiernos sí se quiebran, vaya 
y pregúntele lo que le pasó a los argentinos, que 
con la política de que los gobiernos no se quiebran 
terminaron robándole las pensiones a los argentinos, 
las volvieron públicas, las volvieron fondos públicos 
y después dijeron –la plática que tenemos no nos 
alcanza, usted tenía una pensión de 10 pesos y le 
voy a dar 3–, claro que se quiebran los Estados. Y, 
sobre todo, claro que se quiebran porque le obligan 
a los colombianos a perder los derechos que tienen a 
pensionarse, pero sobre todo a tener que pagar más 
impuestos y a hacer más aportes para cubrir lo que 
le quieren poner.

Entonces este contrato de conectividad, cuál 
es el aumento, pasamos de pagar 255 millones de 
pesos mensuales a pagar 763 millones de pesos 
mensuales, es un aumento del 179% en los costos 
de la conectividad, y vuelvo y les cuento, me puse 
a leer los contratos, a revisar que si habría alguna 
diferencia entre unos y otros, y adiviné qué, el 

mismo servicio solo que 179% más caro, sabroso 
así, no, los contratistas en la dicha con los contratos 
de Colpensiones. Siguiente.

Entonces este aumento de más del 170% significa 
unos sobrecostos de 16.000 millones de pesos para 
los colombianos que tenemos nuestros ahorros 
pensionales en Colpensiones, pero, sobre todo, un 
costo mensual 458 millones de pesos mensuales 
adicionales, que nos toca poner en sobrecostos. 
Cuando digo sobrecostos, y eso es importante que 
lo entiendan, estoy partiendo de la base que, si 
hubiéramos mantenido las condiciones del contrato 
anterior, pues estaríamos pagando eso. Y estamos 
pagando 458 millones adicionales para poder pagar 
el nuevo servicio que se contrató, siguiente.

El tercer contrato que analizamos es uno que 
llama terminales de acceso, también es un tema de 
tecnología y esto es bien importante que ustedes lo 
vean, en el 2020 también había un contrato por 20 
meses, costaba 9.400 millones de pesos y pasamos 
en el 2024 a 23.900 millones de pesos, este está 
moderado, ya uno se tiene que sentir agradecido, no 
está en un aumento del 100%, si no apenas del 41%, 
pasamos de pagar 472 millones de pesos mensuales 
a pagar 655 millones de pesos mensuales, siguiente.

El aumento de más del 40% significa sobrecostos, 
es decir, si hubiéramos mantenido el contrato 
anterior estaríamos con ese servicio, pero ahora por 
el mismo servicio estamos pagando 6.900 millones 
más, 7.000 milloncitos más, que salen también 
de quienes ahorramos en Colpensiones nuestras 
pensiones y póngale eso es un costico mensual 
de sobrecosto, es decir, por este nuevo contratista 
vamos a tener que pagar 193.000 millones de pesos 
adicionales, siguiente.

El sobrecosto de los 3 componentes es de 61.000 
millones de pesos, esto equivaldría a pagarle a 
22.700 ancianos los 225.000 pesos mensuales por 
un año, o si lo quiere pagarle solo un mes, serían 
273.000 ancianitos, doctor Amín, doctor Chagüi, 
que podrían ser de nuestra región de la costa, para 
que esas familias tuvieran esos ingresos.

Pero vayamos más adelante, quiero hablar de 
los otrosíes, que también es otro tema que preocupa 
grandemente en lo que está pasando, en el contrato 
del 2020 tenía sobrecosto, se realizaron 5 otrosíes. 
El primero, el original, era por 1.100 millones de 
pesos, pero llegó el doctor Dussán e hizo una adición 
de 1.144 millones por 3 meses y a los siguientes 3 
meses, hizo otra adición de 1.150 millones, y a los 
otros 3 meses, otra de 1.700 millones, y los otros 
3 meses para contratar 4, por 1.800 millones de 
pesos, mejor dicho, la feria del otrosí y de los miles 
de millones de pesos, que se van adjudicando y 
adjudicando.

Yo quiero contarle que esos otrosíes, y siguiente, 
suman 4.800 millones de pesos, nuevamente, 4.800 
millones de pesos de la plata que ahorramos los 
colombianos en Colpensiones, de la plata de los 
colombianos, que, si se sigue gastando así, pues 
qué es lo que pasa, que el Estado tiene que seguir 
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poniéndola y entonces que le cobren impuestos a 
los colombianos para pagar todos estos sobrecostos, 
siguiente.

Claro, para eso es otra reforma tributaria, Senadora 
María Fernanda, cuando alguien se pregunte –y para 
qué quiere Petro otra reforma tributaria–, para poder 
seguir gastando y contratando cosas por encima de 
los costos que tienen los contratos en Colombia, 
siguiente. Ahí estamos viendo el contrato del 2020, 
que también tenía otrosíes en conectividad, se le 
adicionaron al original 255 millones, pero llegó el 
doctor Dussán y le metió 83, a los 3 meses le metió 
219, a los 3 meses le metió 317, a los 3 meses le metió 
557, siguiente. Esos otrosíes suman 768 millones de 
pesos, que también salieron de los ahorros pensionales 
de los colombianos, siguiente.

Al contrato de 2020, en terminales de acceso, 
también le hicieron un montón de otrosíes, el original 
fue 472 millones de pesos y le hizo un otrosí por 
582 millones, a los 3 meses 584 millones, a los 3 
meses 586 millones, a los 3 meses 325 millones. Eso 
son, siguiente, 420 millones de pesos, Senador Jota 
P, que también salen de la plática ahorrada de los 
colombianos para sus pensiones, siguiente.

Mire, en sobrecostos de los otrosíes tenemos 5.900 
millones, 6.000 milloncitos, también de los ahorros 
pensionales de los colombianos en puros sobrecostos 
de otrosíes, como para decir, serían 2.219 ancianitos 
que hubieran podido recibir por un año los 225.000 
pesos, siguiente.

A uno le gustaría saber cómo fueron estos 
procesos de contratación y entonces resulta que las 
juntas directivas y los procesos de contratación se 
graban tradicionalmente en Colpensiones, pero nos 
contestaron que no se puede conocer las grabaciones 
de los procesos de contratación, que están bajo 
reserva. Yo sigo esperando que me manden la norma 
que autoriza la reserva de los procesos de contratación 
pública.  Sigo esperándolo.

Pero bueno, lo siguiente que pasó sí soluciona 
el problema y es simplemente ya no se graban, de 
manera que así siguiéramos peleando, Senador 
Amín, a ver si nos dan a conocer las grabaciones de la 
adjudicación de estos contratos, ya no vamos a poder, 
porque la decisión ahora para la transparencia, es que 
esos procesos no se graben, para que nadie nunca 
pueda conocerlos. Siguiente.

Y viene este otro contrato, que son famosos 
trabajadores en misión, voy a explicarle a la 
ciudadanía qué es un trabajador en misión, es las 
personas que usted contrata, que no hacen parte de 
la planta, porque se supone que vienen a sortear una 
situación, o bien de una actividad diferenciada o 
coyuntural que se le presenta a la entidad. Y le pongo 
un ejemplo para que me entienda, una empresa que 
vende mucho en navidad contrata unos temporales 
para la temporalidad de navidad poder aumentar la 
productividad, usted, por ejemplo tiene, muchas 
personas pensionados en un momento dado, hubo un 
pico, entonces usted contrata unas personas y con eso 
sortea las dificultades que pueda estar enfrentando. 
Siguiente.

Bueno, el contrato de trabajadores en misión que 
teníamos en el 2022 por 12 meses, nos costó 32.700 
millones de pesos, en el 2023 esa cifra aumentó 
significativamente porque pasamos a contratar por 
9.5 meses, es decir, ni siquiera el año, por 55.000 
millones de pesos, eso qué significa, que pasamos de 
pagar 2.700 millones de pesos al mes para pagar 5.800 
millones de pesos al mes, porque se necesitaban más 
personas trabajando, siguiente.

Esto qué significa, un aumento de más del 112%, 
que si hubiéramos mantenido los estándares del 2022 
pues nos habríamos ahorrado 30.000 millones de 
pesos y nos estaríamos ahorrando 3 mil milloncitos 
de pesos mensuales de plata de los ahorros de las 
pensiones de los colombianos, siguiente.

Pero esos temporales no alcanzaron, tocó salir a 
contratar otros, imagínese que en marzo 11 salimos 
a hacer…no es suficiente el aumento del 114% los 
temporales, o sea duplicaron los temporales y en 
marzo ya estábamos contratando unos nuevos, sabe 
cuánto pasamos a pagar, 84.000 millones de pesos, es 
decir, de los 2.700 millones de pesos mensuales que 
pagaba Colpensiones por los temporales, ahora vamos 
a pagar 10.500 millones de pesos, 10.500 millones de 
pesos mensuales de la plática de los ahorros de los 
colombianos para los nuevos temporales que necesita 
el doctor Dussán.

Y entonces, esto sí que es interesante, vuelve y 
juega, salen las evaluaciones de los proponentes y 
adiviné qué, Senadora María Fernanda, no cumplen, 
dice la convocatoria pública 04 del 2024, informe 
consolidado de evaluación: Coltemp, pero yo ya le 
dije que eso de que a uno lo evalúen y no cumple no 
es obstáculo para entregar contratos, siguiente.

Porque entonces simplemente uno hace una adenda 
u otra adenda, yo les conté que en el otro se hicieron 6 
y se amplía el plazo para la evaluación, y entonces ya 
no se publica la evaluación como está hecha, no, uno 
amplía el plazo hasta el 9 de abril y adivine qué pasó, 
Senador Amín, yo me imagino que usted no va a ser 
capaz de adivinar, cumplió, increíble no, cosas que 
pasan, siguiente. Aparece ya cumpliendo, mire qué 
belleza, la magia de las adendas, la magia de cómo 
usted puede habilitar los contratistas y bueno, ahora 
sí se firman, siguiente.

Ahí pueden ver ustedes la firma del contrato, 
con un sobrecostico como ya les conté de solamente 
287.000 millones adicionales a lo que nos habían 
costado los temporales, bueno. Siguiente, vamos 
a mirar entonces el aumento en más de 186%, son 
62.000 millones adicionales, son 7.800 millones 
mensuales de la plata que ahorran los colombianos 
en Colpensiones, Senador David, y allá van a llevar 
a todos los colombianos, usted se imagina los 
contratos que se van a poder hacer cuando todos los 
colombianos estén obligados a ser allá, mejor dicho, 
la delicia.

Los contratos de misionales por 8 meses cada año, 
mírelos aquí están, aquí les voy a poner el histórico 
para que ustedes lo puedan ver, 2019 21.000 millones, 
2020 19.900 millones, 2021 21.000 millones, 2022 
21.800 millones, hola, y llegó el doctor Dussán y 
pasamos a 46.000 millones y ahora a 84.000 millones, 
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esta gráfica me parecía importante como para que uno 
viera cuál ha sido el desarrollo de los misionales en el 
tiempo, siguiente.

Entonces los sobrecostos en misionales son 91.000 
millones de pesos, que eran 34.000 ancianos a los que 
les hubiéramos podido dar los 225.000 millones de 
pesos durante un año. Pero esa platica, como dicen, 
se perdió. Siguiente.

Vamos a mirar el contrato que también tenía 
otrosíes, el original le hicieron un otrosí de 2.700 
millones, después se le hizo uno de 3.800 a los 4 
meses, perdón a los 2 meses, uno de 5.700, a los 2 
meses otros 1.000 millones de pesos adicionales. En 
otrosíes, siguiente, son 6.700 millones de pesos de la 
plática de los ahorros de los pensionados tuvimos en 
estos sobrecostos, siguiente.

Ah, pero este contrato les va a gustar, les va 
a gustar mucho, Senadora María Fernanda, la 
sede de Colpensiones, ¿alguno sabe dónde queda 
Colpensiones? Queda ahí cerquita a la Distrital, 
Senador Amín, ¿y sabe dónde queda la nueva sede 
de Colpensiones, María Fernanda? Ahí cerquitica a 
la Distrital. Bueno, imagínese que hay un contrato 
por 39.000 millones por 60 meses para arrendar una 
nueva sede, 18.000 millones de pesos nos va a costar, 
más 2.700 millones en administración, más 17.000 
millones para el mobiliario, porque, o sea tampoco 
pretenderá que no haya oficinas. Siguiente.

Entonces, yo pregunté –hola y para que cambiar de 
sede– y entonces me contestaron porque la sede está 
muy cerquita la Distrital y hay mucha la pelotera con 
la Distrital, perdón la Pedagógica, me equivoqué. Y 
entonces dije –bueno, y dónde se pasaron–, siguiente, 
ah vea, ahí ustedes pueden ver la universidad dónde 
está, nos pasamos una cuadra y media más allá. Pero 
sabe qué es lo más interesante de todo, que siguen 
teniendo la sede vieja, o sea hoy tenemos dos sedes, 
bueno, eso ya nos lo explicará el doctor Dussán.

Lo que sí me pareció interesante es que esta 
adjudicación de 17.000 millones, vuelvo y les repito, 
de la plática ahorrada por los colombianos en sus 
pensiones, no la hicieron por licitación pública, 
sino que hicieron un arrendamiento de mobiliario, 
es decir, no compramos los muebles, sino que los 
arrendamos y la primera pregunta que uno se hace 
¿por 14.000 millones no salía más barato comprarlos? 
Perdón, 17.300, ¿no era más barato comprarlos? ¡Qué 
muebles fue que arrendaron, bendito dios!, siguiente.

Se hizo un estudio previo que lo que hizo fue la 
comparación con las compra-venta de las oficinas 
de OXO, y entonces dijeron, fíjese lo interesante de 
la comparación, vamos a comparar cuando OXO 69 
compró unas oficinas y entonces hicieron un análisis 
no contra alquileres de oficinas, sino compra-ventas y 
entonces así se habilitó este nuevo contratico.

Lo que me pareció más interesante de todo esto 
es que se arrendaron y cómo paga usted un arriendo, 
Senador Jota P, pues mensual, ¿no? Usted lo va 
pagando mensual, pues bueno, se hizo una nueva 
adenda, un otrosí, una modificación al contrato, para 
poderle entregar 11 meses de pago al contratista, mejor 
dicho, le pagaron como si los hubiéramos comprado 

por delante, los 6.600 millones de pesos, y nos dice 
que eso fue buen negocio porque le rebajaron el 1.5, 
ni que no supiéramos cuánto renta en una cuenta 
corriente, en un CDT, doctor Dussán, la plática le 
ha rendido más a los ahorradores en un CDT, que 
en una rebaja de 1.5, esto le servía era al contratista, 
pero claro aquí como no nos cuidan la plata de los 
ahorradores de Colpensiones, sino todo lo contrario, 
la van gastando como si a nadie le doliera.

Yo como soy ahorradora de Colpensiones, a mí 
sí me duele mi plata y le voy a seguir haciendo un 
arqueo permanente a cada centavo, porque mire esto 
en sobrecostos de arrendamiento tenemos 39.000 
millones de pesos adicionales, hubiéramos podido 
pagarles un año a 14.400 ancianos los 225.000 pesos 
al año, pero eso no importa porque la plática quedo 
ahí. Pero mire esto, la publicidad, siguiente, yo había 
leído en una norma que Colpensiones no podía hacer 
publicidad, eso que me había quedado en la memoria 
por allá atrás, pero por supuesto…Senadora Pizarro, 
yo sé que a usted no le interesa el debate porque a 
quien le importa que se roben la plata de Colpensiones, 
pero por lo menos no nos interrumpa, no vienen del 
Pacto Histórico, no venga a interrumpir tampoco, sí, 
es que estamos en un debate, Senadora, le agradezco 
su cooperación en el tema, muchas gracias. 

Entonces muéstreles allá cómo les hacen cita 
para que no la dejen…y muestre cómo ninguno de 
los del Pacto vino, que es importante que también la 
ciudadanía se entere, porque están preocupados es por 
otras cosas, no. Bueno yo quiero hablarles de lo de los 
contratos de publicidad, miren esta belleza, RTVC, 
cuando acabe usted puede intervenir Senadora, RTVC 
para que fuera un contrato interadministrativo, es 
decir no lo someten a que puedan competir las otras 
entidades que también ofrecen sistema de publicidad, 
no, esto es para que simplemente lo pudieran entregar 
como un contrato interadministrativo.

Pero no cualquier contrato, Senadora Cabal, 
13.800 millones de pesos para RTVC, para Holman 
Morris, hay que financiar y eso era la otra, no, que 
después la sacaron, ya no me acuerdo, Nórida. 
Entonces miren, aquí están (no es audible) oigan mire 
esto es interesante, siguiente, entonces es un monto 
de plata, esos 13.800 que se iban a ir distribuyendo a 
medida que uno hiciera, pues, la publicidad y adivine 
qué, Senador Chagüi, en 10 días de los 17.000 se nos 
fueron 8.500, días, barata la publicidad en RTVC, 
oyó, en 10 días.

En 10 días, 8.500 millones de los ahorros de los 
colombianos que están en Colpensiones. El histórico 
de Colpensiones, porque alguno me dirá -es que 
las necesidades de publicidad de Colpensiones son 
enormes-, eran más o menos 3.500 millones de pesos 
al año, aquí 8.500 millones de pesos en 10 días, sabroso 
no, pobrecitos los pensionados de Colombia, para que 
les digan que la plata que tiene el Estado no alcanza 
y que hay que subir los impuestos, busquen frente 
arriba dónde fue que se perdió la plata, siguiente.

Mire estico, la campaña publicitaria que se hizo 
no era ni para promocionar los BEP, para que el 
ciudadano ahorre o el sistema pensional, se hizo una 
campaña por empresa y entonces miren lo que salía 
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que nos costó 17.000 millones “El mejor regalo para 
2024 es: ser parte del cambio. Colpensiones es el 
motor del cambio”, uno no termina de saber si era 
para Colpensiones o para el Gobierno, no. Bueno, 
de todas maneras, lo pagamos con los ahorros de los 
colombianos, bien importante que lo sepan.

La audiencia total estimada en esos 10 días de 
exposición fueron 10.900.000 colombianos, o sea 
con esos 8.000 millones ni siquiera lograron llegarle 
a la mitad de los colombianos, pues a una quinta 
parte o algo así, 50 vallas a nivel nacional, ahí está “el 
mejor regalo para el 2024 es ser parte del cambio”. 
Pero sabe qué fue lo que más me llamo la atención, 
RTVC comisionó por este contrato. El porcentaje 
de intermediación de 8%, yo les quiero contar que 
cuando uno hace estos contratos normalmente no se 
cobra, usted contrata y pues por qué va a cobrar una 
intermediación por poner una propaganda. Entonces 
bueno, además nos cobraron el 8% de la plática de 
quienes ahorramos en Colpensiones, bien importante 
que lo sepan.

Oiga, el siguiente. Esos son 1.100 millones de 
pesos, antes la central de medios no ganaba comisión, 
eso es bien importante que lo tengan en cuenta, 
siguiente. 1.600 millones en sobrecostos, porque 
como ya les conté, esto se gastaba uno, más o menitos 
3.500 millones de pesos al año, ahora nos estamos 
gastando toda esta plata, eso pudieron haber sido 
otros 3.500 adultos mayores a los que les hubiéramos 
dado 225.000 por un año, siguiente.

Entonces yo quiero también contarles cómo se 
ha promocionado la reforma pensional, yo no sé 
si legalmente, doctor Dussán, usted puede salir a 
hacerle publicidad a la reforma del Gobierno, yo 
creo que, con un gobierno corporativo medianamente 
serio, usted no puede salir a participar en política y 
menos con la plata de los ahorradores, muchísimo 
menos. Porque es que Colpensiones, yo le recuerdo, 
es una entidad pública, pero de régimen privado, 
tiene que tener cuidado las cosas en las que puede 
empezar a promocionar, 240 millones de pesos para 
promocionar, Senador Jota P, la reforma pensional, 
qué le parece a usted, bien invertida mi platica en 
ahorro pensional, ¿no?

Es que resulta que los ahorradores de Colpensiones 
podemos estar de acuerdo con la reforma, por qué 
nos van a gastar la plata de nosotros en ampliar el 
Gobierno, doctor Dussán, yo creo que ahí pasaron una 
línea bien delicada, esos 240 millones hubiera servido 
también para otros 89 ancianos, que hubiéramos 
podido subsidiar durante un año, siguiente.

Miren el aumento de la nómina, esto sí que es 
importante, porque el doctor Dussán en una entrevista 
también dijo que él no iba a aumentar la nómina si 
le llegara la reforma pensional y que ellos sí estaban 
listos para asumir los 25 millones de usuarios, pero 
miren esto, quiero que miren esta gráfica de cómo 
vienen creciendo la nómina de personas que trabajan 
en Colpensiones, pasamos de 551 en 2021 a 1.021 en 
2023, es un aumento del 88%, mejor dicho el que votó 
por el cambio y no le han dado puesto, yo ya lo he 
dicho varias veces, vaya y pida, porque puestos en lo 
que hay, eso crean puestos en todas las entidades, de 

a 1.000, de a 6.000 en la Dian, allá en el Ministerio de 
la Igualdad 900.000 millones de pesos en burocracia, 
sabroso, el que no tenga puesto que vaya y pida, 
María Fernanda, porque la verdad con esta feria de 
los puestos, si no le han dado eso es porque a usted lo 
tienen fuera del cambio. Entonces ojo con eso.

¿Cuánto cuestan los misionales con equipos 
de trabajo? Entonces resulta que uno se pone a 
preguntarse y toda esta cantidad de misionales que 
han metido, que ya vamos en más de mil ¿están 
yendo a la entidad? ¿caben en la entidad? ¿tienen un 
computador, Senador Jota P, para trabajar? ¿O son 
corpas? Porque meter mil personas, Senador Amín, 
en una oficina pues siempre es una gentecita, mil 
puesticos de trabajo, mil computadores.

Y uno se pregunta, bueno, ¿en dónde están 
los computadores de la entidad? Yo me hice esa 
pregunta, pues lo mínimo para que alguien trabaje 
es que le den un computador, no es cierto, pues hay 
749 computadores, ahí les traje la discusión de dónde 
están. Mejor dicho, nos quedan sobrando como 208 
trabajadores misionales, que vamos a suponer que 
comparten los que están allí pues con el despacho 
del presidente, ahí hay un misional que comparte 
ese computador, bueno nos quedaron faltando 
computadores, 208, para la cantidad de misionales 
que tienen, ¿a qué se dedicarán? Yo me lo pregunto 
todos los días, siguiente.

Quiero contarles, que tenemos testimonios, la 
gente quería venir, pero al final no quiso porque les da 
miedo, yo ya les conté del poder del doctor Dussán, 
que hasta logró que ninguno del Pacto viniera, 
entonces pues imagínese la ciudadanía que trabaja en 
Colpensiones el miedo que tiene.

Oigamos el audio para que la Comisión pueda 
escuchar esto: “…una entidad que desde su inicio 
fue planificada y gestionada, Colpensiones es 
una entidad que desde su inicio fue planificada y 
gestionada, digamos con un enfoque netamente 
técnico, la selección de personal que trabajaba en 
la empresa se realizaba mediante convocatorias 
públicas efectuadas por firmas especializadas, con 
el fin de contar con procesos rigurosos que generen 
confianza y transparencia en los criterios de selección 
y también la vinculación de personas competentes 
y especializadas para desempeñar las funciones 
previstas en los manuales y en los perfiles de los 
cargos.

Ese manejo permitió que Colpensiones lograra 
superar con éxito el atraso estructural del régimen 
de prima media, que se había heredado del Instituto 
de Seguros Sociales. Y también, consecuentemente, 
la declaración del estado de cosas inconstitucionales 
decretada en su momento por la Honorable Corte 
Constitucional. El criterio técnico utilizado en el 
desarrollo de las operaciones y en la selección del 
personal de Colpensiones permitió dar cumplimiento 
a las metas establecidas, atendiendo de manera rápida 
y oportuna los requerimientos de los ciudadanos 
y logrando posicionar la entidad como una de las 
más queridas por los colombianos, que supieron 
reconocer, y digamos, valorar el esfuerzo realizado 
al interior de Colpensiones y colocando la empresa 
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como un modelo a seguir dentro de la administración 
pública.

La percepción dentro de Colpensiones es que 
la cantidad de funcionarios en misión que han sido 
contratados en el último año ha crecido bastante, no 
solo en las áreas misionales, sino también en todas las 
dependencias de la entidad. Se considera que muchos 
de esos funcionarios en misión no cumplen con los 
requisitos que les permite contar con la competencia 
para desempeñar las funciones, digamos que 
establecidas a los cargos y en la mayoría de los casos, 
los directivos de las áreas en las que son asignados 
no han participado directamente en el proceso de 
selección de ese personal, entonces solamente los 
conocen o conocen a las personas seleccionadas en el 
momento en que ya se encuentran contratadas.

Algunos de estos funcionarios en misión se 
encuentran cumpliendo funciones de los cargos que 
han quedado vacantes debido a la desvinculación 
de funcionarios que llevan varios años trabajando 
en Colpensiones. Y eso es un problema porque se 
ha perdido, digamos que gestión en la entidad, eso 
genera un alto riesgo, digamos que eso afecta la curva 
de aprendizaje, también obstaculiza el cumplimiento 
de las metas organizacionales, se generan retrasos, 
se generan sobrecostos operativos especialmente 
hay una afectación, digamos que en la prestación del 
servicio a los ciudadanos y eso incrementa el número 
de quejas por insatisfacción, e incluso litigiosidad, en 
términos de cantidad de tutelas y demandas que debe 
atender Colpensiones”.

Acaban de oír la opinión de algunos de los 
funcionarios, donde cuando uno habla con ellos 
todos más o menos dicen lo mismo, la entidad está 
llena de gente, un poco de gente que no sabe nada 
y están sacando la gente que sabía, que logró sacar 
a Colpensiones de la crisis del estado de cosas 
inconstitucionales en la que estuvo. Yo les quiero dar 
estas cifritas para que ustedes vean, siguiente. Hicimos 
un análisis de la gente que habían contratado, gente 
con 0 meses de experiencia, ojo los del Pacto para que 
estén atentos, 4.484.000 pesos mensuales 0 meses de 
experiencia, ojo con los puestos que les están dando 
a los del Pacto, al que no le den que vaya y reclame. 
Porque aquí son 4.400 con 0 meses de experiencia, 
4.400.000.  Con 1 o 12 meses de experiencia, pueden 
adquirir el mismo salario y el que esté por encima, 
que ya tenga por ejemplo un año, puede pedir 
4.900.000, el que tenga dos años 7.700.000, el que 
tenga 3 años 7.700.000, Senador Luna. El que tenga 
4 años 8.000.000, el que tenga 6 ya puede llegar a los 
9.500.000. Ahí están los que se están entregando en 
Colpensiones.

Siguiente. Pero lo que más me preocupa es los 
despidos y las denuncias de acoso laboral que estamos 
viendo en la entidad, siguiente. Aquí de lo que se trata 
es de que, en la entidad, hemos perdido más o menos 
300 años de experiencia, 43 despidos en un año, 43 
despidos en un año: 6 gerentes, 4 directores regionales, 
7 directores, la directora contractual entre ellos, 8 jefe 
de punto atención, 7 asesores, 7 profesionales master, 
3 subdirectores.

Oiga, pero este cambiecito la gente no fue gratis, 
también nos tocó pagarlo a los que ahorramos en 
Colpensiones, siguiente, 2.800 millones de pesos 
hemos pagado en indemnizaciones para poder sacar 
la gente que sabía de Colpensiones, que no le da 
vergüenza, 2.800 millones de pesos de los colombianos 
que ahorran toco pagar para que pudieras echar a los 
funcionarios que no querían firmar los contratos o 
que no le seguían la cuerda a lo que se quiere decidir 
en la entidad, 2.800 millones de pesos de los ahorros 
de los colombianos, mil ancianos que hubiéramos 
podido subsidiar durante un mes. Siguiente.

Se crearon nuevos sindicatos, está el sindicato 
Élite, que entre otras ha hecho varias críticas, 
siguiente. Hay una preocupación muy grande entre 
los funcionarios sobre los famosos concursos para 
asignar los puestos, porque imagínense que el 
procedimiento es que lo nombran a usted en el cargo 
como contratista para que usted vea como se hace 
todo y después haga el examen, entonces usted sea el 
único que sabe, porque ya está entrenado en el cargo 
y después compite contra gente que está concursando 
por fuera. Entonces fíjese, siguiente.

Aquí le pedí a Colpensiones que nos dijera cuántas 
personas de las que se ganaban los concursos estaba 
previamente vinculadas, no nos quisieron contar, pero 
aquí hay varios, vea, Wendy Carolina Mercado, es la 
gerente de talento humano. Wilson Fernando Melo, 
también estuvo de gerente administrativo, ahora es 
el gerente de redes e incentivos, siguiente. También 
Wilson Eduardo Pineda, que entró con un contratico 
de 76.000.000 y hoy es el gerente SIG. David Blandón, 
que entró con un contrato de 45.000.000 de pesos y 
hoy es gerente de tecnología, mejor dicho, eso se va 
acomodando. Aquí está las respuestas incompletas 
que nos mandó el doctor Dussán, cuando le hice esta 
pregunta, porque ahí encontré esos otros funcionarios 
que no me mencionó. Siguiente.

Aquí está, por ejemplo, estos que no me 
mencionaron, Luis Alfredo Chaparro que tenía un 
contrato de 64.000.000 y Giovanna Yayguaje que 
tenía un contrato también de 64.000.000 por 3 
meses, no, por 3 meses y hoy son vicepresidente 
de planeación y gerente de servicio ciudadano. 
Siguiente.

Hay una preocupación muy grande por los sistemas 
de información y esto sí es tal vez lo más delicado de 
este debate. Y es lo que vale en una entidad cómo esta 
es la información, que usted tiene que saber cuántas 
semanas tiene la persona, oiga les cuento una cosa, 
mis semanas ya no me aparecen en Colpensiones, y 
es un caso que le aparece a muchos ciudadanos en 
Colombia, imagínese que ahora le quitan a usted las 
semanas para ponérselas a alguien más, Senador Jota 
P, estos son los sistemas de información.

Y fíjese esto, siguiente, teníamos una empresa que 
venía prestándole el servicio de consolidación de la 
información que se llamaba Cosinte Limitada, venia 
hace varios años tratando de organizar el gran caos 
que llevó a la declaratoria de cosas inconstitucionales 
en Colpensiones, hola, adivinen qué, la empresa ya 
no cumple con los requisitos legales, yo quede muy 
impresionada que no cumpliera, porque entonces uno 
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se pregunta –entonces cómo la tenían contratada–, pero 
entonces resulta…ah esto me encantó, esto es lindo, 
porque es que, ¿sabe por qué no cumplía, Senador 
Jota P? Porque los precios estaban artificialmente 
bajos, estaba muy barata la empresa.

Yo no entiendo cómo uno puede considerar que 
una empresa que está prestando servicios y que no 
habido un requerimiento de la entidad diciendo que 
el servicio que está prestando es malo, sino todo lo 
contrario, decían que estaba muy bueno, de pronto 
digan que ya el que lo estaba prestando no sirve, 
porque los precios son demasiado bajitos. Entonces 
eso debió dar lugar a que le caducarán el contrato 
porque no estaba cumpliendo, a que se le hicieran 
reclamos, requerimientos, demandas, pero no, 
resulta que estaban contentos con el servicio y la 
misma empresa vuelve presenta por lo mismo que 
ha venido contratando y le dicen que los precios son 
artificialmente bajos. Yo eso no lo logré entender, al 
fin prestaba servicios o no los prestaba, y si no los 
prestaba dónde están las demandas, doctor Dussán, 
para que nos las comparta.

Convocatoria pública, ofertas de otras dos 
empresas, Cosinte costaba 1.200.000.000 de pesos, 
Mcgregor estaba 1.243.000.0000 de pesos. Y por 
supuesto, eso lo adjudicaron a los sobrecostos, este 
número está mal puesto, Diego, bueno, entonces 
del contrato de 2019 a 2023, por 46 meses que era 
el que tenía Cosinte, como les conté nos costó 
26.000.000.000 de pesos. El contrato de 2023, por 
12 meses, costó 14.000.000.000 de pesos, es un 
incremento de más del 100%, del 113%, del 113%. 
Ya les conté, a la empresa que le prestaba el servicio a 
Colpensiones la sacan por los precios artificialmente 
caros, no serían artificialmente costosos los del 
contratista, más bien. No serían artificialmente caros 
los que contrataron.

Un sobrecosto de 8.100.000.000 de pesos, 
otra vez de la plática que estamos ahorrando en 
Colpensiones, 3.000 ancianos a los que hubiéramos 
podido subsidiar durante un año, siguiente. El sistema 
de automatización, que como les digo es lo más 
difícil, imagínese ahorita que le van a entrar todas 
las cuentas, Senador Luna, a Colpensiones. Entonces 
usted tiene las cuentas de la gente que están en una 
inversión en un pedacito en TES, otro pedacito en 
un proyecto, en una inversión en el exterior, cómo se 
van a llevar todos esos registros, que son millones de 
registros. Y claro, la automatización es lo que blinda 
que usted pueda estar pasando de unas semanas de 
aquí a otras para allá. Bizagi, que era todo el sistema 
de automatización, apareció el funcionario Chaparro 
y dijo que él iba a ser el sepulturero de Bizagi, tan 
contentos que estábamos y salía en los catálogos 
que Colpensiones había automatizado más de 120 
procesos, más de 10 millones de transacciones al 
mes, un millón de pagos automatizados al mes, 
6.5 millones de ciudadanos apoyados por el nuevo 
sistema. Todo eso se va a perder y la plática que se le 
invirtió, también. Siguiente.

Pero sobre el tema…ah bueno, ahí veo a la doctora 
Palmariny, que nos acompaña, a mí me contaron que 
la doctora Palmariny, que ahora ya es funcionaria de la 

entidad, la llevaron a muchas juntas directivas, sin ella 
ser funcionaria de la entidad, tema que nos preocupa 
mucho. Yo le pregunté al doctor Dussán, pero no 
nos quisieron contar. Pero bueno quiero terminar 
el debate porque yo creo que aquí hay demasiadas 
preguntas, pero sobre todo mucha indignación de ver 
que 226.000.000.000 de pesos, ojo, yo aquí no estoy 
eliminando los contratos, los estoy dejando en los 
precios que tenían en el 2021, cuando se contratará, si 
hubiéramos mantenido los precios y los contratistas 
que teníamos, nos habríamos ahorrado la bicoca de 
226.000.000.000 de pesos que se nos han ido en 
sobrecostos, 226.000.000.000 de pesos que vienen 
del ahorro de los colombianos, que hacen parte de 
los recursos de los colombianos y que no podemos 
seguir diciendo que nos digan que porque estamos en 
Colpensiones, entonces la plata es pública y pueden 
salir a despilfarrarla como quieran, la plata de los 
colombianos se tiene que respetar, las pensiones de 
los colombianos se tienen que respetar.

Porque, doctor Dussán, el Estado sí se quiebra 
y cuando se quiebra lo que hace es echarle mano a 
la plata de los colombianos y cuando se quiebra 
lo que hace es ir a cobrarle más impuestos a los 
colombianos y cuando se quiebra lo que hace es 
destruir los derechos de los colombianos. Despilfarrar 
la plata aduciendo que es que el Estado tiene recursos 
infinitos es irrespetuoso con los colombianos, es un 
atropelló contra los ahorradores de Colpensiones y 
sobre todo que da pánico sobre la llegada de todos los 
recursos públicos, del público, de los colombianos, 
de los ahorros, de algo tan sensible como la pensión, 
a una entidad que despilfarra los recursos sin ninguna 
conmiseración.

Esta platica, 226.000.000.000 de pesos hubieran 
servido para 83.000 ancianos pobres que hubieran 
podido recibir el subsidio de 225.000 pesos anuales, 
o si quiere, por un mes 1.000.000 de ancianos pobres, 
Senador Honorio. Pero por supuesto, la plata hoy yace 
entre contratistas o perdida por ahí, pero ya no está en 
las arcas de los ahorradores, cuando uno se pregunta 
cuánto le cuesta la administración de las pensiones 
a Colpensiones, sorpréndanse, por este ahorro dónde 
ferian nuestros recursos, estamos pagando más de 
lo que pagamos a un fondo privado de pensiones, 
muchísimas gracias a todos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias, no, más que una réplica es una 
aclaración, me acerqué a saludar al Senador David 
Luna, lo cual no debería generar ningún tipo digamos 
de incomodidad, estaba sencillamente saludando a un 
colega, teniendo un gesto de colegaje, que además 
debería ser más que natural entre nosotros, en vez de 
criticarlos como si debiésemos odiarnos, podríamos 
saludarlos y debatir de manera argumentada, que es 
precisamente lo que ha hecho falta en el debate de 
la Reforma pensional, donde ciertos Congresistas 
presentan sus constancias y ni siquiera están para 
debatirla o para votarlas, como sucedió ayer en 
la plenaria del Senado de la República y lo hice 
explícito, el debate es aquí sobre el tema de pensiones 
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por supuesto, y por eso estamos asistiendo a este 
debate y es en la plenaria del Senado para reformar 
para votar la reforma pensional.

Sencillamente eso, me parece que tenemos que ser 
claros en el debate, no es solamente la responsabilidad 
del debate control político, sino que si tenemos 
propuestas, tenemos proposiciones frente a la reforma 
pensional que estamos discutiendo en la plenaria del 
Senado, podemos también, por lo menos quiénes la 
presentan, porque entendemos que hay una estrategia 
política también, pues por lo menos quiénes presentan 
las proposiciones estar allí, debatirlas y luego, por 
supuesto, votarlas también, son sus proposiciones. 
Muchas gracias.

La Presidencia solicita a la Secretaría certificar 
el quórum de la sesión.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden del Día 
y sometido a votación es aprobado por unanimidad de 
los asistentes y ya se realizaron los anuncios de los 
proyectos para la próxima sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Gracias Presidente, un saludo a los Senadores y 
a los asistentes. Impresionado, Senadora Paloma, 
impresionado sobre todo en el trámite de esta 
reforma pensional. Yo creo que a esto hay que darle 
mucho eco, mucho eco, yo de aquí salgo para mi 
oficina a revisar nuevamente, por favor, envíame esa 
presentación porque esto es importante que lo sepan 
los colombianos.  

Yo creo que una de las grandes preocupaciones 
de esta reforma pensional es en manos de quién va 
a quedar la plata de los ahorros de los colombianos. 
Pero quería hacer una aclaración, Presidente, y es que 
la Senadora Pizarro manifiesta que demos un debate 
claro, y yo en honor a la verdad sí quiero pedirle que 
no diga mentiras, Senadora Pizarro, no mienta porque 
al mentir usted está dejando a la Senadora Paloma 
como una mentirosa. Senador David Luna, yo a usted 
siempre desde que lo distingo acá lo considero un 
hombre serio y sé que usted ahora que vaya a tomar 
la palabra no se va a poner a decir mentiras, ustedes 
no estaban sencillamente saludándose, estaban 
manteniendo una conversación normal como ocurre 
aquí en el Congreso, como se dan los debates, como 
se da las comisiones, en la plenaria, yo no voy a salir a 
crear prejuicios o a juzgar el tema de la conversación, 
eso es algo típico aquí que suceda. 

La Senadora, pues, hizo ese llamado atención, pero 
si quisiera que tampoco pues se acudiera a la mentira, 
que un simple saludo, no, estaban manteniendo una 
conversación, yo considero una conversación normal, 
pero hablemos con la verdad.

Y vuelvo al tema de la intervención de la Senadora 
Paloma, pues impresionado porque es que una de las 
razones que está dando el Gobierno para la reforma 
pensional que se está llevando a cabo y la razón 
principal y lo que han vuelto manipulable es el subsidio 
al adulto mayor, pero con todo ese dinero que están 

derrochando en esos alquileres inmobiliarios, en esa 
nueva sede, en la publicidad que se está presentando, 
en la contratación, en contrataciones que porque están 
cobrando artificialmente muy bajo, con todo ese 
dinero cuantos adultos mayores se hubiese podido 
subsidiar.

Yo lo dije en mi intervención en el debate de la 
reforma pensional, aquí no se está buscando ayudar 
al adulto mayor, porque de hecho ese subsidio 
ya existe y se pudiese fortalecer, de hecho, hay un 
proyecto de ley que ya superó los dos debates de 
Cámara y le quedan dos debates en el Senado, para 
poder fortalecer ese subsidio. Aquí lo que se está 
buscando es sencillamente quedarse con la plática 
de los ahorradores en Colombia y de paso destruir a 
esos fondos privados que han llegado a rendimientos 
hasta de 1.240%, que se han convertido en un eje 
económico para el país.

Sencillamente destruir lo privado, despreciar 
lo que produce, para quedarse con esa plática y ni 
siquiera fortalecer lo que no produce, como lo es 
Colpensiones, sino que generan pérdidas y al tiempo 
gastarse la plática que con tanto esfuerzo ahorran los 
colombianos, para salir a decir desde el Gobierno, 
como escuché a una Senadora defensora de la reforma 
pensional, –sí, reconozco que en el 2070 no va a haber 
plata, y sencillamente pues va a tener que hacerse, no 
una, dos, sino hasta tres reformas tributarias–. Esa es 
la situación, o sea, descaradamente lo reconocen –sí, 
nos vamos a gastar la plata–.

Y hay algo curioso y es que una de las excusas que 
dicen o que manifiestan para esta reforma pensional 
es que queremos ayudar a los adultos mayores, ¿a 
costa de qué? De sacrificar la dignidad económica 
de los futuros adultos mayores, porque es que los 
jóvenes que hoy están cotizando y los ahorros de 
esos jóvenes que hoy están cotizando y que los van 
a volver fiesta, esos jóvenes son los adultos mayores 
del mañana, a los que les están diciendo claramente 
y cínicamente –no va a haber plata y ustedes les va 
a tocar que se jodan o que se hagan tres reformas 
tributarias para poder responderles–. 

Entonces aquí yo creo que es importante que 
esta información que hoy estamos conociendo, se 
replique una manera impresionante y se debe replicar 
en plenaria y se debe replicar en los medios y en 
las redes sociales para que los Senadores tengan un 
mayor grado de responsabilidad a la hora de ejercer 
un voto positivo a esta reforma pensional, por estas 
razones es importante votar de forma negativa esta 
reforma pensional.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, antes de dar el uso de la palabra a los 
siguientes, saludar la presencia de la Senadora Norma 
Hurtado, Partido de la U, miembro de la Comisión 
Séptima Constitucional de Senado y el Senador 
Honorio Henríquez también miembro de la Comisión 
Séptima, del Centro Democrático. Agradecer la 
presencia de estas puertas abiertas porque nos asiste 
el derecho. Y segundo, ah no lo había visto Senador 
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Meisel, qué más, medio parecido a Alfredo Deluque 
ahí sentado, no, bienvenidos.

Lo que estamos cantando es lo siguiente antes de 
dar la intervención a una réplica que cabe, a bien tiene 
la Senadora María José Pizarro. Estamos previendo 
que este debate tiene un segundo tiempo porque en 
cualquier momento la plenaria frustrará el transcurso 
del debate, que se nos va volviendo habitual y 
queremos pedirle el favor, Senadora María José, 
que si bien hay temas muy importantes de plenaria, 
esta Comisión tiene un cumulo de proyectos que la 
diferencian de muchas otras, sin ser peyorativos, 
yo no quiero señalar a ninguna otra comisión, pero 
el Orden del Día nuestro es absolutamente extenso, 
las iniciativas del Gobierno y las iniciativas de los 
parlamentarios son tanto y venimos haciéndolo tan 
bien, que cuando nos citan las plenarias en la mañana, 
es como si dijeran –no, no sesionen comisiones–, y 
nos matan el ánimo que nos asiste, que mire que acá 
hay quórum decisorio, ni siquiera deliberatorio.

Pedirle ese gran favor, usted que es doliente 
directa y miembro de la Comisión, doctora María 
José, porque yo hablo permanente con el Presidente 
y ahí, en ires y venires, terminamos siendo afectados 
nosotros. Buscar ese segundo tiempo la semana 
entrante, ya tenemos un orden establecido para martes 
y miércoles, vamos a buscar la semana entrante 
trabajar la jurisdicción agraria, que también es 
importante y que están  ustedes muy interesados en el 
tema, pero miren cómo se nos van yendo los temas que 
habíamos previsto el miércoles, el jueves podríamos 
hacer ese segundo tiempo, Senadora Paloma, y seguir 
en la sesión hasta tanto nos limiten enseguida, porque 
el señor presidente de Colpensiones vino desde las 
9:00, ahí está sentado también, va a querer saludar, 
puede que él no corresponda su intervención a la 
respuesta exacta del cuestionario y por eso nos demos 
un segundo tiempo.

Pero también evitar las confrontaciones verbales 
que puedan existir, que generen acciones de réplica, 
que a bien cabe, para que podamos llevar un debate 
con esas verdades objetables o no que se dicen cuando 
se cita o cuando se responde, y que en estos minutos 
que resta pues que quien vaya a querer intervenir si 
considera, pues no lo haga con la profundidad que 
extienda su intervención, sino que se guarde para 
el segundo tiempo, yo no quiero limitar, yo soy un 
garante absoluto como Presidente de la Comisión, 
pero es que en cuestión de minutos nos van a abrir allá 
y entonces, aunque no estemos decidiendo y podemos 
quedarnos debatiendo, el que se tiene que ir es el 
citado, porque él está citado en plenaria, entonces ahí 
se pierde también la naturaleza del debate, si no fuera 
él seguiríamos nosotros, no estamos decidiendo nada, 
pero es él, él se tendrá que ir. Senadora, en acción de 
réplica, bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias. Es absolutamente innecesario esa 
constante necesidad de poner, vuelvo y repito, palabras 
de mi boca, no, no soy mentirosa, seguramente el 

Senador David Luna podrá decirlo, me acerqué 
a saludarlo y respondí a unas preguntas que me 
plantearon, así de sencillo, así como el Senador se 
acercó a la Senadora María Fernanda Cabal, yo estaba 
parada justo al lado y sostuvieron una…pues supongo 
que lo saludó, no sé, ahí estuvieron y la Senadora 
pues siguió su intervención sin ningún problema, la 
Senadora Paloma Valencia, le incómodo seguramente 
que me acercara a saludar al Senador Luna.

Y voy a seguir saludando a todos los miembros de 
esta Comisión, porque es una cuestión de decencia, 
por lo demás demos un debate argumentado, aquí 
estoy para escuchar este debate, lo hago de verdad 
con todo el respeto y con el ánimo de zanjar aquí la 
discusión. Saludo y tengo la práctica de saludar a los 
Congresistas, con quienes creo que se puede construir 
una relación de respeto y de cordialidad, lo dejó allí, 
muchas gracias. 

Ah, y señor Presidente, ya que me decía usted 
entre evidentemente, ojalá podamos ya salir del 
trámite y de la discusión de la reforma pensional, para 
que el Congreso en general pueda adquirir un ritmo 
de debate y discusión en las comisiones e inclusive 
la plenaria, en eso estamos comprometidos nosotros, 
pero por supuesto debe ser un compromiso de toda la 
plenaria. Muchas gracias, Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias. Antes de hacer mi 
intervención, quisiera preguntarle a su señoría, pues, 
¿cuándo va a programar el segundo tiempo el debate? 
Porque yo hablar para no oír al doctor Jaime, pues no 
tiene sentido.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Jueves 25 de abril, o sea, jueves de la semana 
entrante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Entonces yo me guardo para esa intervención y 
creería que lo lógico, salvo una mención en contrario, 
es proceder a... 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

La Senadora tiene audiencia en el Gaula el 25, 
lo que podemos es invertir los factores, lo hacemos 
el miércoles y el jueves citamos Comisión para 
jurisdicción agraria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

Como usted decida, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Yo no tengo problema, a nosotros nos pagan por 

venir todos los días, el jueves citamos, entonces 
lo hacemos el miércoles para que no se pierda la 
secuencia del debate, doctor David. Doctora Paloma, 
usted que es la citante. Bien, correcto, entonces por 
definir. Pero bueno, doctor David, ¿culmina?
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador David Luna Sánchez:

No, sí, yo no voy a hacer una intervención de 
fondo, la tengo preparada, porque me parece que sí.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Está bien, estoy de acuerdo, en seguida nos mandan 
a cerrar, correcto. Recordando también que nosotros 
citamos este debate a las 9 de la mañana, hora en 
la que yo estaba aquí sentado y el señor presidente 
también, de Colpensiones, ya van a ser las 11:20 y por 
eso se generan estas dificultades. Senador Benavides.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Pues en el mismo sentido del Senador Luna, 
pero par de minutos también tenemos preparada una 
respuesta, una preparación y unas preguntas, que nos 
parece que este debate es muy importante, Senadora 
Paloma, muchas gracias también por haberlo citado.

Pero sí quiero aprovechar, querido Presidente, 
un minuto para lo siguiente, yo creo y he escuchado 
con mucha atención a mis colegas en las plenarias y 
en las comisiones, y hay una serie de elementos, de 
recomendaciones que ellos dan, lo he escuchado en los 
amigos y amigas del Centro Democrático, de Cambio 
Radical. Y voy a hablar de 3, que ellos mismos han 
exigido y me parece muy bien, el Senador Luna ha 
dicho varias veces –hombre, vayamos aprendiendo, 
generemos una suerte de pedagogía del consenso– y 
nos hemos dispuesto de alguna manera pues a que 
ocurra en medio de las tensiones, de las diferencias y 
de las dificultades.

Un elemento que me parece muy importante tener 
en cuenta para eso y lo digo porque el partido al que 
yo pertenezco y la coalición a la que yo pertenezco 
fue nombrada varias veces esta mañana. Primero, yo 
pienso que usar etiquetas como recurso para descalificar 
opiniones, pues podemos superarlo, realmente eso no 
genera una cultura política deliberativa. En segundo 
lugar, cercenar o amputar prácticas políticas liberales, 
que aquí pues este es un recinto republicano liberal 
y hacer esos actos de cercenar o amputar prácticas, 
desconociendo los derechos individuales pues que 
unos y otros de nosotros tenemos, creo que también 
podemos superarlos.

Y subordinar a actos de señalamiento los 
argumentos, pues simplemente dejan vacías las 
posibilidades de deliberación, yo lo he dicho varias 
veces, ojalá vayamos aprendiendo a construir, a 
generar más sustantivos y menos adjetivos. Y si me 
veo en la obligación de contestar que ni la coalición, 
ni el partido al que yo pertenezco pues se merecen un 
trato como este.

Nosotros llevamos dos décadas en este Congreso, 
durante esas dos décadas en este Congreso, más de 
dos décadas, siempre nos hemos comportado la altura 
de los debates, el mismo citado hoy, el doctor Jaime 
Dussán, durante dos décadas fue Senador, colega de 
muchos de ustedes y les quiero decir algo, uno de los 
elementos más importantes de las prácticas políticas, 

de las formaciones políticas del Polo Democrático 
Alternativo siempre fue que este recinto se respetaba, 
que los colegas que están aquí se respetan, que había 
que construir, nos lo decía el doctor Dussán, una y 
otra vez, una serie de relaciones para justamente 
fortalecer la democracia.

Entonces yo sí quiero reclamar, porque la 
coalición, el partido fue nombrado hoy con epítetos, 
señalado frente a cámaras de una manera que 
me parece desvergonzante y nosotros que somos 
demócratas y hemos sostenido principios, volvemos 
y reclamos no más epítetos, no más señalamientos, no 
más vulneraciones al derecho liberal republicano que 
compadece este lugar, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bien, vamos a conceder moción de orden 
al Senador Jota P Hernández, intervención a la 
Senadora María Fernanda Cabal y culminamos con 
el presidente de Colpensiones, unos minutos, porque 
este debate queda abierto y se va a hacer el miércoles 
de la semana entrante, ya se acordó con la Senadora 
Paloma, ella tiene inconvenientes el jueves, de 
pronto nos sesionaríamos el jueves, pero sí martes y 
miércoles, de una vez para que esté notificado señor 
presidente y Congresistas de la Comisión y externos, 
miércoles próximo es el debate de Colpensiones acá. 
Moción de orden, bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Sí, Presidente. Pues una moción de orden para 
hacer un llamado a la verdad, Senador, yo a usted 
de verdad que lo respeto y de su parte siempre he 
recibido un trato muy respetuoso, pero con ese 
mismo respeto le hago un llamado para que Senador, 
pues de verdad va a sonar un poquito duro, pero lo 
hago de manera respetuosa, hable por usted Senador, 
que es una persona respetuosa. Pero no hable por el 
Pacto Histórico, cuando aquí tengo al lado al Senador 
Honorio, en la Comisión Séptima llegó uno de los 
representantes del Pacto Histórico a tratarlos de 
delincuentes y de ladrones.

El Presidente de la República que hace parte de 
la coalición de ustedes o que es representación, trata 
de corruptos y vendidos a los Congresistas, no diga 
Senador que ustedes han mantenido la altura del 
respeto como coalición y como partido, porque eso no 
es así, si vamos a hablar de usted, yo personalmente 
gran opositor al Gobierno Petro y al Pacto Histórico 
le reconozco que usted una persona muy, pero muy 
respetuosa.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Presidente, sí, yo entiendo que esas disputas que 
se dan aquí no son agradables. Pero el primero que 
tiene que dar ejemplos el Presidente Petro, que todos 
los días amanece señalando a alguien distinto, porque 
todo el mundo es delincuente, narco, criminal, cartel, 
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o sea, es una cosa casi obsesiva. Yo no sé a ese señor 
qué le parece bueno.

Yo quiero resaltar un punto aquí, se lo digo al ex 
Senador Dussán, lo conozco hace mucho tiempo, quien 
hoy preside una organización tan importante. Cuál es 
mi angustia, frente a esto, frente a este Gobierno y 
frente a muchos otros gobiernos, el agigantamiento 
del Estado, llega un momento en que eres el peor 
enemigo del ciudadano. Esa burocracia que crece en 
un país lleno de necesidades, donde en cambio a la 
empresa privada se la carga de tributos para que se 
los gaste el político o para que el gobierno de turno le 
de puestos a los Senadores y Representantes para que 
le voten reformas así sean en contravía del bienestar 
del ciudadano.

Pero es que eso está sobrediagnosticado, ¿de 
dónde sacan el dinero? Del bolsillo del colombiano. 
Entonces llega un momento, mire nada más los 
resultados de los recaudos de la Dian, la gente se 
quebró, las empresas, se quebraron, pero si a eso 
además usted le añade que tenemos un Presidente que 
cree en forma fanática en el cambio climático y en el 
virus de la vida, en un poco de locuras, donde resecó a 
Ecopetrol, un país que depende del petróleo, ojalá no 
dependiéramos, pero dependemos, es como cuando 
usted vive a la pensión de su papá.

Y qué hacemos mientras usted busca otra fuente 
de financiación, había que resecar Ecopetrol, mire 
lo que pasa hoy con los recursos energéticos, –ah no 
me gusta el gas, no me gusta el carbón–, a como no 
le gusta entonces va a someter a toda la ciudadanía 
de Colombia a empobrecerse, porque no le gusta al 
señor Petro. Pero qué es eso, dónde está el derecho 
nuestro a no depender energéticamente y el derecho 
al desarrollo, entonces todo va encadenado donde 
vemos lo mismo, cada entidad del Estado con 
sobrecostos.

Yo me pregunto cómo hacemos nosotros los 
ciudadanos para proteger lo sagrado que es el ahorro, 
porque es que el ahorro no es un recurso público, el 
ahorro es de quién está cotizando para su pensión, 
si usted pasa esto a un escrutinio público ponga 
la ahorradora a ver si está de acuerdo con estos 
sobrecostos y con los que seguro han venido antes, 
porque esto es sucesivo. A mí nunca se me olvidará 
el señor expresidente, gracias a Uribe, porque sino 
no hubiera sido presidente ni de la junta del edificio 
y segunda vez gracias a Odebrecht, Juan Manuel 
Santos, cuando llegó después de que Uribe rescata un 
país de la ruina y mete la mano en las arcas y empieza 
a crecer la burocracia del Estado.

Me acuerdo como hoy, más de 100.000 millones, 
con la canciller María Ángela Holguín, rico, 
viviendo sabroso, como ahora Francia Márquez en el 
helicóptero, en el avión, viajando a África, a África, 
por favor, busque mercado entre los ricos, no, es que 
estamos llenos de vanidosos e incompetentes ¿Cuánta 
burocracia tiene hoy el Pacto? Y seguramente muchos 
otros partidos que hoy le van a votar la reforma 
¿Cuántas tienen? Ustedes se sienten felices de que ese 
dinero del ahorrador no tenga un límite, hay entidades 

que hay que proteger. Yo me pregunto para qué sirve 
un manual de funciones. 

Bueno, la Ministra de Minas que era filósofa, 
porque aquí todo es así, al paso que vamos nos va 
hacer una operación de corazón abierto un odontólogo 
o el Vice de la igualdad, que su mayor talento es ser 
actor porno gay, la berraquera, uy qué liberales. O 
sea, yo no sé cuál es la calidad del funcionario para 
ser elegido en este Gobierno, pero la verdad es que 
da grima, entidad por entidad. Primero, duplicidad de 
funciones, reduzcámoslas, volvamos más pequeño 
el Estado, ahorrémosle al contribuyente eso, que la 
plática de los impuestos sea para inversión, no al 
revés, porque vamos para el estanco.

Entonces, yo le quería decir al presidente de 
Colpensiones que la plata del ahorro es sagrada, 
porque usted la deposita confiando en el Estado, a uno 
le venden que el Estado brinda confianza legítima, 
que es un principio del derecho y del Estado derecho, 
uno piensa que con el privado dé más riesgo, con lo 
publicó no. Pero aquí estamos viendo que todo está 
disparado y estamos viendo también que el sindicato 
está incómodo, ustedes los de izquierda que se creen 
dueños de las causas justas, que además se las roban 
y las pervierten, no, entonces los sindicatos son de 
izquierda, solo de izquierda.

Qué dice el sindicato aquí, por qué sienten que 
están privilegiado a los misionales y a ellos no se les 
ha reajustado, por ejemplo, su salario. Por qué sienten 
que se saca gente que profesionalmente es superior y 
que ha venido desempeñando por años una función 
y un servicio para poner otra persona que no tiene la 
misma competencia, lo que eso le cuesta al Estado 
no pasa en una empresa privada, porque yo escojo 
el mejor y si no me sirve lo sacó. Aquí no, aquí es 
depende la cuota burocrática del gobierno de turno y 
de los aliados del Gobierno. 

Entonces, quiero cerrar con esto, entre más 
agiganten el Estado y entre más pongan cuotas 
burocráticas y más incompetentes, ustedes no van a 
tener dinero distinto a arruinar al formal. Hoy hablan 
de una pensional, el problema es que ustedes no 
entienden los números ni las cifras, es un Gobierno 
terriblemente incompetente, está en frente de expertos 
y niegan la evidencia. El problema de las pensiones es 
la formalidad, no espanté la empresa, cree empresa, 
no las cargue de impuestos que la empresa cuando le 
queda uno platica, la empresa sabe qué hace, invierte 
para crecer, porque el que genera riqueza y le va bien, 
sabe crecer. Entonces una cadena de imbecilidades 
y arbitrariedades que terminan arriesgando una 
sociedad a la que le ha costado mucho llegar hasta 
donde llegó. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jaime Dussán Calderón, presidente de 
Colpensiones, en su condición de funcionario citado 
para el debate de control político.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Doctor Jaime Dussán Calderón –presidente de 
Colpensiones:

Gracias Presidente. Saludar al Presidente, el señor 
Vicepresidente, señora Secretaria, Subsecretaria. 
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Podría decir yo, mis colegas varios, exsenadores de 
la República, Senadores otros y decir que realmente 
emociona venir aquí, esta fue mi casa durante muchos 
años y tuve la oportunidad, profesor Benavides, de 
estar en momento muy difíciles de la vida nacional 
y nos tocó intervenir con mucha fuerza para evitar la 
hecatombe en la nación.

Yo estoy contento por este debate y aspiro que 
la próxima sesión tengamos la oportunidad de que 
ustedes en primer lugar tengan la oportunidad de leer 
la respuesta a las 25 preguntas, que le he entregado 
a la Honorable Senadora Paloma Valencia, creo que 
no las ha leído, 27 preguntas y 30 o 40 más que me 
han enviado por parte de ella, todas con respuestas 
justificadas por parte de mi equipo, que además quiero 
saludarlos y saludarlas a ustedes, aquí están presentes 
mis gerentes y mi vicepresidente y vicepresidenta.

Además, con la emoción que me produce cuando 
mencionan a algunos de mis vicepresidentes o 
gerentes, para el caso del doctor Blandón, que es el 
único que voy a nombrar, quien es del Valle, estudió 
en el Sena y es uno de los más importantes ingenieros 
de la tecnología en Colombia y el orgullo y el honor 
que su hermano es ingeniero de la NASA. Aquí 
tenemos funcionarios de todos los niveles.

Pero primera cosa que quiero decir antes de 
cerrar, señor Presidente, y agradecer que me permita 
saludarlos es que los 1.798.472 afiliados que tiene 
Colpensiones, solo cotizan 2.733.448 y no cotizan 
4.065.024 y le pagamos a 1.648.075 pensionados 
más que todos los que tienen los fondos privados de 
pensiones. Pero doctora Paloma, le juro, por mi madre 
que está muerta, que en Colpensiones no se usa la 
plata de los pensionados para gastos administrativos. 
Es mentira esa información que le han dado, son 
intocables, no solo por mandato constitucional y 
legal, sino porque nosotros somos éticos y respetamos 
los derechos de los pensionados de Colombia y por 
supuesto, que ni un peso de ellos utilizamos.

Al contrario, nos enorgullece que el año pasado, 
116.000 de los fondos privados de pensiones 
pasaron a Colpensiones, de ellos significaron 13.8 
billones y de los recursos del presupuesto nacional 
que le entregaron a Colpensiones, de 18.4 billones, 
regresamos 2.6 billones. Y que en lugar de gastarnos 
602.000 millones de interés que son nuestros, los 
devolvimos al fondo de la vejez en Colombia, por 
primera vez en la historia de Colpensiones.

En Colpensiones hay felicidad en mis empleados, 
173 nuevos han ascendido dentro de la planta personal 
y no hay uno solo que no esté contento, al contrario, 
en estos días que se acabó la empresa que contrataba a 
los misionales, han ingresado en el día de hoy más de 
650.000 y eso es felicidad en las familias que tienen 
empleo y que tienen la forma de reír y hacer reír a sus 
hijos y a sus familias que tranquilamente están.

Señor Presidente, vendré el próximo 25, aquí a 
la convocatoria que han hecho, traeré los cuadros 
para que la doctora, por la cual profeso respeto y 
admiración, no tiene razón, está mal informada. 
Lamentablemente, unas de las personas que le 
informaba internamente, por ese tipo de razones que 

usted defendió en un Tweet, nos tocó sacarla y otros. 
Y el cuerpo directivo que tiene Colpensiones es de 
los cuerpos más interesantes, de los funcionarios más 
interesantes y bien formados que tenemos en este 
momento.

Nosotros no malgastamos, a mí me encantaría que 
fuera a la sede de Colpensiones, el contrato no es de un 
año, señora Senadora, es de 5 años y el ahorro supera 
el 3% y tenemos en este momento 85 puntos en todo 
el territorio nacional, de los cuales 1.384 funcionarios 
están en Bogotá en 18 sedes, en Bogotá. Y no nos 
fuimos porque estuviéramos cerca de la Universidad 
Pedagógica, en la cual tuve la oportunidad de asistir 
varias veces como maestro y como Senador de la 
República.

Nos fuimos porque ampliamos nuestros espacios 
y llegamos a un sitio donde tenemos 3 pisos y 
nos ampliamos como Colpensiones, seguimos 
ampliándonos, tenemos 750 misionales, que 
lamentablemente tenemos que esperar poder presentar 
a la junta directiva de Colpensiones para ampliarlos 
a la planta de personal, porque una empresa de esta 
naturaleza debiera tenerlos en la planta.

Senadora, yo le cuido su pensión hasta que esté en 
Colpensiones, usted sabe porque ya le respondieron 
la petición que usted me hizo de 934 semanas, 
estoy esperando que sepa el sistema que su señoría 
es Senadora de la República de Colombia, que no 
está en este momento en el fondo del Congreso de 
la República y por supuesto, será actualizada su 
historia laboral, como ha sido actualizada la historia 
laboral de los señores Senadores y señoras Senadoras 
que me han pedido que por favor se quieren pasar a 
Colpensiones, que le aclaremos su recurso.

Colpensiones es una entidad transparente, es una 
entidad que se cuida los recursos públicos, a mí me 
gustaría que si algún ciudadano colombiano tuviera 
la oportunidad de demostrar que en Colpensiones 
hay un solo acto de corrupción, lo hicieran saber 
a través de los organismos de control, Fiscalía, 
Procuraduría. 

Presidente, muchas gracias, señor Vicepresidente 
muchas gracias, Senadoras y Senadores muchas 
gracias, aquí estaré entregándole todos los informes 
que sean necesarios, porque Colpensiones es la 
entidad oficial social más reconocida en la historia 
colombiana. Vamos a tener la posibilidad de tener 
25 millones de colombianos en Colpensiones y los 
cuidaremos tanto como cuidamos la niña de nuestros 
ojos y la ética y la moral que aprendí de maestro de 
escuela. Muchas gracias, Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaria da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Respuestas proposición número 110 de 2024 
Colpensiones
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Siendo las 11:48 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y se convoca a sesión el martes 23 de abril de 
2024 a partir de las 9:00 a. m. salón de la Comisión 
Primera del Senado, Salón Guillermo Valencia 
Capitolio Nacional.
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